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Se informa que está a disposición de los Sres.
Socios en el domicilio de la mercantil las cuentas
anuales, Informe de Gestión e Informe de Auditoría
del ejercicio 2002, así como el derecho a solicitar
que les sea remitida copia de los mismos.

El Palmar, 20 de noviembre de 2003.—El Admi-
nistrador, José Peñalver Tortosa.—54.138.

ARÉVALO MANRIQUE, S. A.

Anuncio de disolución

La Junta General Extraordinaria Universal de
socios de la mercantil «Arévalo Manrique, S. A.»,
celebrada el 31 de octubre de 2003, acordó por
unanimidad la disolución de la Sociedad aprobando
el siguiente Balance inicial de Liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 144.367,17
Inmovilizado financiero . . . . . . . . . . . . . 22.379,28
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.442,61
Inversiones financieras temporales . . 2.193,92
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.908,38

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 245.291,36

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.200,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159.813,62
Pérdidas y Ganancias del ejercicio . . 16.047,97
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 9.229,77

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 245.291,36

Logroño, 10 de noviembre de 2003.—José Alber-
to Arévalo Manrique.—53.249.

AUDICYL, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

IGLESIAS,
AUDITORES Y CONSULTORES,

SOCIEDAD LIMITADA
AUDIT PALENCIA,

SOCIEDAD LIMITADA
AUDITCAL, SOCIEDAD LIMITADA
AUDICYL, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo
242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas Generales
Ordinarias de Socios de las compañías mercantiles
Audicyl, Sociedad Limitada, Iglesias, Auditores y
Consultores, Sociedad Limitada, Audit Palencia,
Sociedad Limitada y Auditcal, Sociedad Limitada,
respectivamente, celebradas ambas el día 30 de
Junio de 2003 con carácter de Juntas Universales,
adoptaron por unanimidad entre otros acuerdos, el
de aprobar la fusión de las cuatro compañías,
mediante la creación de una nueva entidad que se
denominará Audicyl, Sociedad Limitada y tendrá
su domicilio en Toro, 43-45, 1.o Izda. de Salamanca,
operación que implica la extinción sin liquidación
de cada una de las cuatro sociedades que se fusionan
y la transmisión en bloque de los respectivos patri-
monios sociales a la nueva entidad, que adquirirá
por sucesión universal los derechos y obligaciones
de aquellas. La operación se ajustará al proyecto
redactado y suscrito por los administradores de las
sociedades implicadas en la misma, con fecha 2
de Junio de 2003 que fue depositado en los Registros
Mercantiles de Salamanca a los tomos 197, 207
y 217, folios 191, 142 y 18, Hojas SA-401, SA-6.139
y SA-6.354, inscripciones 4.a, 1.a y 1.a, respecti-
vamente, el 10 de Noviembre de 2003 y en el de
Palencia, al tomo 289, folio 165, hoja P-3.185, ins-

cripcion 2.a el 17 de Noviembre de 2003. Fueron
también aprobados en la misma sesión los balances
de fusión de ambas sociedades que son los cerrados
a fecha 31 de Diciembre de 2002.

Las Operaciones de las sociedades que se extin-
guen se consideran realizadas, a efectos contables,
por cuenta de la nueva sociedad resultante de la
fusión aprobada, a partir del día 1 de Enero de
2003.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de oposición que a la fusión aprobada
pueden ejercitar los acreedores, en el plazo de un
mes a contar desde la fecha de publicación del últi-
mo acuerdo, en los términos previstos en el Artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Salamanca, 20 de noviembre de 2003.—Esteban
Iglesias Pérez como Administrador de Audicyl,
Sociedad Limitada, de Iglesias, Auditores y Con-
sultores, Sociedad Limitada, de Audit Palencia,
Sociedad Limitada y de Auditcal, Sociedad Limi-
tada.—53.226.

AXFLOW, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

BOMBAS DE TORNILLO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el 30 de octubre
de 2003, aprobaron, todas ellas por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Axflow, Sociedad Anónima» Sociedad Uniper-
sonal, de la sociedad «Bombas de Tornillo, Sociedad
Anónima», Sociedad Unipersonal, con disolución
sin liquidación de la Sociedad absorbida y traspaso
en bloque a título universal de todos los bienes,
derechos y obligaciones que componen su patri-
monio a la sociedad absorbente, y sin ampliación
de capital social de la Sociedad absorbente, por
ser esta titular del cien por cien del capital de la
Sociedad absorbida, todo ello en los términos y
condiciones del Proyecto de Fusión suscrito por
los Consejos de Administración de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las Sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el Artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Madrid, 26 de noviembre de 2003.—El secretario
no consejero de Axflow, Sociedad Anónima (So-
ciedad Unipersonal) y Bombas de Tornillo, Sociedad
Anónima (Sociedad Unipersonal), D. Fausto Saa-
vedra Meléndez.—53.426. 1.a 3-12-2003

BANCO ESPAÑOL
DE CRÉDITO, S. A.
(Sociedad absorbente)

BANCO DE VITORIA, S. A.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo previsto en el artículo
242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas Generales
Extraordinarias de Accionistas de Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima (entidad domiciliada
en Madrid, Avenida Gran Vía de Hortaleza número

3, con código de identificación fiscal número
A28000032; constituida mediante escritura pública
otorgada ante el Notario que fue de Madrid Sr.
D. José García Lastra con fecha 1 de mayo de
1902, con el número 162 de su protocolo e inscrita
su adaptación a la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo
1.582, folio 1, hoja número M—28968, inscripción
4.417) y Banco de Vitoria Sociedad Anónima, (do-
miciliada en Vitoria, c/ Postas número 22 y con
cód igo de iden t i f i cac ión f i s ca l número
A—01—000033; constituida en escritura otorgada el
8 de marzo de 1900, ante el Notario que fue de
Vitoria, D. Francisco de Ayala, con el número 151
de su protocolo, e inscrita su adaptación a la vigente
Ley de Sociedades Anónimas en el Registro Mer-
cantil de Alava al tomo 452, folio 87, hoja número
VI—895), celebradas la primera de ellas en Madrid
y la segunda en Vitoria, ambas en primera con-
vocatoria, el día 2 de diciembre de 2003 aprobaron:

a) el proyecto de fusión redactado y suscrito
por los administradores de las dos sociedades citadas
con fecha 17 de septiembre de 2003 (presentados
para su depósito en el Registro Mercantil de Madrid
con fecha 18 de septiembre de 2003 y en el Registro
Mercantil de Alava con fecha 19 de septiembre
de 2003, respectivamente);

b) el Balance de fusión, cerrado con fecha 31
de agosto de 2003, verificado por los auditores de
cuentas de ambas sociedades y,

c) consecuencia de las dos anteriores, la fusión
por absorción de Banco de Vitoria, Sociedad Anó-
nima, por parte de Banco Español de Crédito, Socie-
dad Anónima, con extinción sin liquidación de la
primera citada y transmisión en bloque de su patri-
monio a Banco Español de Crédito, Sociedad Anó-
nima, como sociedad absorbente, a título de suce-
sión universal, quedando subrogada la sociedad
absorbente en todos los derechos y obligaciones
de la sociedad absorbida, sin necesidad de amplia-
ción de capital en la sociedad absorbente, al entre-
garse a los accionistas de la sociedad absorbida,
en contraprestación del patrimonio recibido, accio-
nes en autocartera propiedad de la absorbente, todo
ello ajustándose al proyecto de fusión de fecha 17
de septiembre de 2003 depositado en los Registros
Mercantiles de Madrid y Alava correspondientes
al domicilio social de las sociedades que intervienen
en la fusión y a la vista del informe del experto
independiente KPMG Auditores, Sociedad Limita-
da, emitido en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 236 de la Ley de Sociedades Anónimas
y, todo ello, de conformidad con lo establecido en
los artículos 233, 240 y concordantes del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

El tipo de canje de las acciones de las entidades
que participan en la fusión que ha sido determinado
sobre la base del valor real de los patrimonios socia-
les, asimismo aprobado por las Juntas Generales,
es de trece (13) acciones de Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima, de un euro con setenta
y siete céntimos de euro (1,77) de valor nominal
cada una, de iguales características y derechos que
las actualmente en circulación, por cada cinco
(5) acciones de Banco de Vitoria, Sociedad Anó-
nima, de dos euros con quince céntimos de euro
(2,15) de valor nominal cada una.

El procedimiento de canje se realizará en los
términos que resultan en el apartado D del proyecto
de fusión, recordándose que una vez inscrita la Escri-
tura de Fusión en el Registro Mercantil se anunciará
en los distintos medios de comunicación la fecha
de entrega a los accionistas de Banco de Vitoria
de las acciones Banesto que les corresponden.

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, debe-
mos destacar que a partir de la publicación del pre-
sente anuncio de fusión se abre el plazo de quince
días señalado en el citado proyecto para que los
accionistas de Banco de Vitoria, Sociedad Anónima
poseedores de picos comuniquen a la entidad adqui-
riente de contrapartida Santander Central Hispano
Bolsa, Sociedad de Valores, Sociedad Anónima, a
través de las entidades adheridas en las que tengan
depositadas sus acciones, su deseo de compra o
venta de picos en el bien entendido, que caso de
no manifestar intención alguna, los picos existentes
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serán vendidos, procediéndose a ingresar por la enti-
dad adquiriente el importe correspondiente a los
mismos en la cuenta asociada de valores donde ten-
gan depositadas sus acciones de Banco de Vitoria,
Sociedad Anónima informándose a los accionistas
del resultado de la operación. Las operaciones de
compra o venta de picos se efectuarán al precio
indicado en el Proyecto de Fusión (13,01
euros) por la entidad de contrapartida a partir del
vencimiento del plazo de quince días mencionado
anteriormente y, en todo caso, antes de la inscripción
de la escritura en el Registro Mercantil. En el pro-
cedimiento de canje será de aplicación, en su caso,
lo previsto en el art. 59 de la Ley de Sociedades
Anónimas y en el Real Decreto 116/1992, sobre
representación de valores por medio de anotaciones
en cuenta y liquidación de operaciones bursátiles.
Como consecuencia de la fusión, las acciones de
la sociedad absorbida serán amortizadas.

De conformidad con lo previsto en el reiterado
proyecto de fusión las acciones a entregar, al ser
acciones actualmente en circulación, atribuirán ple-
nos derechos políticos y económicos desde su entre-
ga sin ninguna limitación y gozarán de los mismos
derechos políticos y económicos que el resto de
las actualmente en circulación.

Modificación de estatutos, fecha de efectos con-
tables, ventajas y derechos especiales y régimen fis-
cal aplicable.

No se producirá modificación alguna en los esta-
tutos de la sociedad absorbente como consecuencia
de la fusión.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
sideran realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad absorbente a partir del día 1 de enero
de 2003.

No existen ni en la sociedad absorbente ni en
la sociedad absorbida acciones de clases especiales,
o titulares de derechos especiales, ni opciones ofre-
cidas, distintas de las acciones y no se atribuirán
ninguna clase de ventajas en la sociedad absorbente
ni en la sociedad absorbida al experto independiente
que ha intervenido en el proyecto de fusión ni a
los Administradores de las sociedades que se
fusionan.

A la presente fusión se le aplicará el régimen
fiscal establecido en el capítulo VIII del título VIII
y Disposición Adicional octava de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades,
y en el artículo 45 párrafo I.B).10 del Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre
Transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. Así como lo dispuesto en el artículo
47 de la Ley Orgánica 4/2002, de 23 de mayo,
complementaria de la Ley por la que se aprueba
el Concierto Económico con la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, el régimen tributario especial
previsto en el capítulo X, Título VIII y Disposición
Adicional 4.a, apartados 1.o, 2.o y 3.o de la Norma
Foral 24/1996 de 5 de julio de las Juntas Generales
de Alava del Impuesto de Sociedades. A dichos
efectos, se comunicará la operación a la Adminis-
tración Tributaria en los términos establecidos en
el artículo 110 de la referida Ley 43/1995, Real
Decreto 995/2001, de 10 de septiembre, artículo
104 de la referida Norma Foral 24/1996 y demás
normativa aplicable.

Autorización Administrativa. La validez y eficacia
de la fusión queda sujeta a la condición suspensiva
de que por el Ministerio de Economía, Banco de
España, y/o cualesquiera otra autoridad u organismo
se otorguen cuantas autorizaciones o verificaciones
administrativas fueran precisas para llevar a cabo
la fusión por absorción de Banco de Vitoria, Socie-
dad Anónima, por Banco Español de Crédito, Socie-
dad Anónima.

Derecho de información y oposición: Se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del balance de fusión.

Asimismo, los acreedores de las sociedades que
se fusionan podrán oponerse a la fusión en los tér-
minos establecidos en los artículos 166 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo

de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Se hace constar que no existen obligacionistas
ni titulares de derechos especiales distintos de las
acciones en ninguna de las sociedades participantes
en la fusión.

Madrid, 2 de diciembre de 2003.—El Vicesecre-
tario del Consejo de Administración de Banco Espa-
ñol de Crédito, Sociedad Anónima, y el Secretario
del Consejo de Administración de Banco de Vitoria,
Sociedad Anónima. D. Jaime Pérez Renovales y
D. Luis Alfonso Díaz de Orueta.—54.080.

1.a 3-12-2003

BENITO Y MONJARDIN TOLEDO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(En liquidación)

Que en Junta General de Accionistas con el carác-
ter de Universal celebrada el día 30 de agosto de
2002, se acordó la disolución de la sociedad, el
cese de los administradores y el nombramiento de
liquidador.

Que en Junta General de Accionistas con el carác-
ter de Universal celebrada el día 30 de septiembre
de 2003. se acordó la liquidación de la sociedad
aprobándose el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.185,80
Mobiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.151,43
Instalaciones técnicas . . . . . . . . . . . . . . . 9.939,33
Equipos procesos informáticos . . . . . . 3.377,75
Fianzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.803,04

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.457,35

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.922,17
Resultados ejercicios anteriores . . . . . — 188.127,62
Pérdidas ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 46.164,92
Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127.827,72

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.457,35

Lo que se hace público en cumplimiento y a
los efectos previstos en los articulos 263 y 275 de
la Ley de Sociedades Anonimas.

En Toledo a 5 de noviembre de 2003.—El liqui-
dador único, Ernesto Jiménez Astorga.—53.202.

BENITO Y MONJARDÍN ZAMORA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(En liquidación)

Que en Junta General de Accionistas con el carác-
ter de Universal celebrada el día 30 de agosto de
2002, se acordó la disolución de la sociedad, el
cese de los administradores y el nombramiento de
liquidador.

Que en Junta General de Accionistas con el carác-
ter de Universal celebrada el día 30 de septiembre
de 2003, se acordó la liquidación de la sociedad
aprobándose el siguiente balance final:

Euros

Activo:

Acc. Desembolsos no exigidos . . . . . . 45.082,50
Equipos procesos Informáticos . . . . . 9.690,29

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 54.772,79

Euros

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.110,00
Resultados ejercicios anteriores . . . . . —114.728,97
Pérdidas ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —32.620,27
Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142.012,03

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 54.772,79

Lo que se hace público en cumplimiento y a
los efectos previstos en los artículos 263 y 275 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

En Zamora, a 5 de noviembre de 2003.—El liqui-
dador único, Ernesto Jiménez Astorga.—53.199.

BOETTICHER Y NAVARRO, S. A.

Por la presente, en mi condición de Presidente
del Consejo de Administración de la Sociedad
«Boetticher y Navarro, Sociedad Anónima», con-
voco la reunión de la Junta General Extraordinaria
de Accionistas que se celebrará en la calle Veláz-
quez, n.o 21, 3.o izquierda de Madrid, el próximo
día 22 de diciembre de 2003, a las diez horas, en
primera convocatoria; y al día siguiente, a la misma
hora y lugar, en segunda convocatoria, para tratar
del siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de consejeros.
Segundo.—Otros temas, ruegos, y preguntas.

Los Accionistas, de conformidad con la legis-
lación vigente, tienen el derecho de solicitar las infor-
maciones o aclaraciones que estimen precisas acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día,
o formular por escrito las preguntas que estimen
pertinentes, y de solicitar verbalmente durante la
celebración de la junta las informaciones o acla-
raciones que consideren convenientes.

Madrid, 28 de noviembre de 2003.—Don Jorge
Juan Larrumbide Arbeloa; Presidente del Consejo
de Administración.—54.060.

CAJA DE AHORROS
DE CASTILLA LA-MANCHA

Asamblea General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración
adoptado en sesión celebrada el día 29 de Octubre
de 2003, al amparo de lo previsto en el artículo
23 de los Estatutos por los que se rige la Entidad,
se convoca a la Asamblea General, para celebrar
sesión ordinaria, el día 19 de Diciembre de 2003,
en el Salón de Actos de la Caja de Ahorros de
Castilla La Mancha, sito en la Plaza Parque San
Julián, n.o 20, de Cuenca, a las 16,30 horas en
primera convocatoria y a las 17,00 horas en segunda
convocatoria, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.—Formación de la relación de asistentes,
determinación de quórum y constitución de la
Asamblea General.

Segundo.—Informe de la Comisión de Control
sobre el análisis de la gestión económica y financiera
de la Entidad referido al primer semestre de 2003.

Tercero.—Presentación y aprobación, en su caso,
de las Líneas Generales de Actuación de la Entidad
para el ejercicio 2004.

Cuarto.—Presentación y aprobación, en su caso,
del Plan y Presupuesto de la Obra Social y Cultural
para el ejercicio 2004.

Quinto.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración de las Facultades del artículo 21.9 de los
Estatutos de la Entidad, para la emisión de Bonos,
Obligaciones, Cédulas y, en general, valores mobi-
liarios, por plazo de cinco años.

Sexto.—Intervención del Presidente de la Entidad.
Séptimo.—Ruegos y Preguntas.


